
 

 

ANEXO 1 
 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y FUNGIBLES PARA LA AERONAVE” 

 

1. Objetivo. 

 

El presente documento tiene por objetivo determinar el presupuesto referencial para 

realizar la contratación de la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y FUNGIBLES PARA LA 

AERONAVE”. 

2. Normativa vigente. 

 

Para realizar la definición del presupuesto referencial a ser utilizado en un procedimiento 

de contratación, se considera lo establecido en la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida 

mediante Resolución Externa Nro. RE-SERCOP-2016-2016-0000072, de 31 de agosto de 

2016. reformada mediante la Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-106, de fecha 16 días del 

mes de julio del 2020, que manifiesta en su parte pertinente: “Artículo 2.- En el número  2, 

del  artículo  9 de la  Codificación y Actualización   de Resoluciones  emitidas  por  el 

Servicio  Nacional  de  Contratación Pública, expedida   mediante Resolución Externa Nro. 

RE- SERCOP-2016-2016-0000072,   de 31 de agosto de 2016, a continuación  de la 

palabra  referencial, incorporar  lo siguiente:  que deberá  contener  las siguientes  

consideraciones mínimas: 1. Análisis del  bien  o servicio  a ser  adquirido:  características   

técnicas,  el  origen  (nacional,  importado  o ambos), facilidad  de adquisición en el 

mercado, número  de oferentes, riesgo cambiario  en caso de que el precio no esté  

expresado  en dólares; 2. Considerar los montos  de adjudicaciones similares realizadas  

en años pasados; 3. Tomar en cuenta  la variación de precios locales e/o  importados, 

según corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando 

la inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; 4. 

Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutivos más 

eficientes; y, 5. Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar. 

En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de la 

entidad contratante, en el estudio de mercado para la definición del presupuesto 

referencial, así como en la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte de 

los proveedores, se deberá desglosar y enumerar de forma detallada e individual cada 

obra, bien o servicio que conforman el objeto contractual, especificando el código CPC, la 

cantidad de unidades requeridas y el desglose del precio por cada unidad o ítem”. 

3. Definición del presupuesto referencial: 

 



 

 

3.1 Análisis del bien y/o servicio a ser adquirido. 

 

 Se incluye en el documento Especificaciones Técnicas, elaborado y aprobados por 

la Dirección de Aviación de Bomberos; que se adjunta al expediente. 

 Origen. - 

Nacional (  ) Importado  ( X ) Ambas   (X  

) 

 

La "Metodología para determinar el Valor Agregado   Ecuatoriano  por Producto en los 

Procedimientos de Contratación de Bienes" de la "CODIFICACIÓN Y  ACTUALIZACIÓN 

DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA", expedida mediante Resolución Externa  No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 

31 de agosto de 2016 y sus reformas debidamente  publicadas en el  Portal Institucional; 

tiene  como objetivo  específico el "Medir la participación porcentual de la materia  prima  

ecuatoriana insumida  en la producción nacional de bienes". 

 

El artículo 74 de la “CODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS 

POR EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA", expedida mediante 

Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, y sus 

reformas respectivas debidamente publicadas en el Portal Institucional, establece: "[…] 

Para los procedimientos de contratación pública de bienes y/o   servicios, las entidades 

contratantes aplicarán los umbrales de  Valor Agregado  Ecuatoriano  por producto,  por  

código  CPC a nueve  dígitos, que será publicado  en el Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública, conforme a los criterios y la metodología para la 

aplicación de referencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto”. 

 

El Umbral del VAE del CPC No. 496400911 establecido por el SERCOP es del cuarenta 

por ciento (40,00%), por lo que, en virtud de lo expuesto, de conformidad con la 

metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por 

Producto, los bienes a ser adquiridos si tienen porcentaje de preferencias por participación 

ecuatoriana. 

El procedimiento de contratación tiene por objeto realizar la “ADQUISICIÓN DE 

REPUESTOS Y FUNGIBLES PARA LA AERONAVE”, según las necesidades de la 

institución. 

 Facilidad de Adquisición en el Mercado. - El Cuerpo de Bomberos del Distrito 

Metropolitano de Quito dentro del proceso de atención de emergencias, ve la 

necesidad de mantener operativa el mayor tiempo posible a la aeronave institucional; el 

helicóptero perteneciente a la Dirección de Aviación de Bomberos, vuela cumpliendo 

diferentes misiones asignadas por el CBDMQ, a  efecto del cumplimiento de estas 

misiones de vuelo se produce desgaste en sus diferentes conjuntos mayores del 

helicóptero, así como también en sus diferentes componentes y partes;  bajo la 

planificación establecida los componentes y partes deben ser removidos o 



 

 

reemplazados, bajo dos modalidades descritas en el  manual de mantenimiento de 

aviación y son aquellos que cumplen su TLR (tiempo límite de revisión) o TLV (tiempo 

límite de vida) sea esta por horas de vuelo, tiempo calendario lo que llegue primero, 

pero también es necesario mencionar que se pueden presentar reportes del helicóptero 

fortuitas, o imprevistas, fuera de la planificación establecida por el programa de 

mantenimiento, que pondrían inoperativo el helicóptero; para evitar que el helicóptero 

quede fuera de servicio o inoperativo, se tiene que prever un stock de repuestos y 

fungibles para cambio inmediato a fin garantizar  la seguridad operacional, la 

operatividad del helicóptero y el cumplimiento de las misiones, por lo tanto  es 

necesario realizar la Adquisición de repuestos y fungibles que permitirá al helicóptero 

estar operativo, en lo posible los 365 días del año y de esta manera contribuir en el 

cumplimiento de la misión del CBDMQ. 

 

En el país existen empresas distribuidoras de repuestos aeronáuticos e inclusive 

representantes comerciales de la fábrica de repuestos para el helicóptero Agusta, lo 

que nos ha permitido cotizar y realizar adquisiciones de productos aeronáuticos con 

facilidad. 

 

 Número de oferentes en el Mercado. - Según datos tomados del portal institucional 

del SERCOP, el número de oferentes registrados en el CPC 49640 en las todas las 

provincias asciende a 516 oferentes. 

 



 

 

 

 Riesgo cambiario en caso que no exista expresado en dólares. - No aplica para la 

presente contratación, ya que el monto está expresado en dólares. 

 

3.2 Adjudicaciones similares realizadas en años pasados: 2017-2020. 

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR LA INSTITUCIÓN. 

Palabra clave: repuestos 

Período: enero a junio de 2017 

 



 

 

Período: julio a diciembre de 2017 

 

CÓDIGO: IMP-CBDMQ-010-2017, OBJETO DEL PROCEDIMIENTO: ADQUISICIÓN DE 

REPUESTOS PARA EL HELICOPTERO DEL CBDMQ, ENTIDAD CONTRATANTE: 

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

 

 



 

 

Detalle de la Adquisición 2017.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analisis: El procedimiento signado con el código No. IMP-CBDMQ-010-2017, cuyo objeto 

de contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EL HELICÓPTERO DEL 

CBDMQ”, los mismos que fueron adquiridos mediante un procedimiento de importación, 

como se puede visualizar en el cuadro de descripción de los bienes adquiridos en el año 

2017 antes detallado, no se evidencian los bienes que se quiere adquirir en el presente 

objeto de contratación. Por lo tanto, el procedimiento signado con el código No. IMP-

CBDMQ-010-2017, no puede ser considerado para el presente estudio de mercado, ya que 

no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el CBDMQ. 



 

 

CÓDIGO: IMP-CBDMQ-014-2017, OBJETO DEL PROCEDIMIENTO: ADQUISICIÓN DE 

REPUESTOS MECÁNICOS Y ELECTRÓNICOS PARA CAMBIO Y REPARACIÓN DE 

AERONAVE. 

Analisis: El procedimiento signado con el código No. IMP-CBDMQ-014-2017, cuyo objeto 

de contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS MECÁNICOS Y ELECTRÓNICOS 

PARA CAMBIO Y REPARACIÓN DE AERONAVE”, los mismos que fueron adquiridos 

mediante un procedimiento de importación, como se puede visualizar en el cuadro de 

descripción de los bienes adquiridos en el año 2017 antes detallado, no se evidencian los 

bienes que se quiere adquirir en el presente objeto de contratación. Por lo tanto, el 

procedimiento signado con el código No. IMP-CBDMQ-014-2017, no puede ser 

considerado para el presente estudio de mercado, ya que no cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas por el CBDMQ. 

Analisis: En la busqueda de procedimientos relacionados con la palabra clave de 

busqueda “repuestos”, se encontraron los siguientes:  

1. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-043-2017, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA UPS,  

2. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-075-2017, cuyo objeto de 

contratación es “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS KAWASAKY 

KLR 650”,  

3. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMW-095-2017, cuyo objeto de 

contratación es “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA AUTOBOMBAS FORD 55º, 

UNIDADES DE RESCATE FORD 500 AMBULANCIAS HORTON 350”,  

 

Sin embargo, los procedimientos mencionados fueron adquisiciones de repuestos para uso 

exclusivo de vehiculos terrestres, más no, repuestos para uso en aeronaves, en 

consecuencia, no pueden ser considerados para el presente estudio de mercado, ya que 

no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el CBDMQ. 

Período: enero a junio de 2018 



 

 

Analisis: En la busqueda de procedimientos relacionados con la palabra clave de 

busqueda “repuestos”, se encontraron los siguientes:  

1. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-009-2018, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS 

YAMAHA”,  

2. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-025-2018, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EQUIPOS DEL SISTEMA 

DE ALERTA Y DESPACHO DE EMERGENCIAS”,  

3. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-037-2018, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA TANQUEROS CHEVROLET 

KODIAK”,  

4. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-040-2018, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA VEHÍCULOS LIVIANOS 

CHEVROLET”,  

 

Sin embargo, los procedimientos mencionados fueron adquisiciones de repuestos para uso 

exclusivo de vehiculos terrestres, más no, repuestos para uso en aeronaves, en 

consecuencia, no pueden ser considerados para el presente estudio de mercado, ya que 

no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el CBDMQ. 

 

Período: julio a diciembre de 2018 

 

Analisis: En la busqueda de procedimientos relacionados con la palabra clave de 

busqueda “repuestos”, se encontró el procedimiento signado con el código No. SIE-

CBDMQ-067-2018, cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA 

AMBULANCIAS DODGE RAM 2500, sin embargo, el procedimiento mencionado fue una 

adquisición de repuestos para uso exclusivo de vehiculos terrestres, más no, repuestos 



 

 

para uso en aeronaves, en consecuencia, no pueden ser considerados para el presente 

estudio de mercado, ya que no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el 

CBDMQ. 

 

Período: enero a junio de 2019 

Analisis: En la busqueda de procedimientos relacionados con la palabra clave de 

busqueda “repuestos”, se encontró el procedimiento signado con el código No. SIE-

CBDMQ-006-2019, cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA 

AUTOBOMBAS FORD 550 UNIDADES DE RESCATE FORD 550 AMBULANCIAS 

HORTON 350 Y FT1 PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVOS 

BASICOS, sin embargo, el procedimiento mencionado fue una adquisición de repuestos 

para uso exclusivo de vehiculos terrestres, más no, repuestos para uso en aeronaves, en 

consecuencia, no pueden ser considerados para el presente estudio de mercado, ya que 

no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el CBDMQ. 

 

Periodo: julio a diciembre de 2019 



 

 

CÓDIGO: IMP-CBDMQ-014-2019, OBJETO: ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LA 

AERONAVE CON COMPRA EN EL EXTERIOR, ENTIDAD CONTRATANTE: CUERPO 

DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la Adquisición 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Analisis: El procedimiento signado con el código No. IMP-CBDMQ-014-2019, cuyo objeto 

de contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LA AERONAVE CON 

COMPRA EN EL EXTERIOR, los mismos que fueron adquiridos mediante un 

procedimiento de importación, como se puede visualizar en el cuadro de descripción de los 

bienes adquiridos en el año 2019 antes detallado, no se evidencian los bienes que se 

quiere adquirir en el presente objeto de contratación. Por lo tanto, el procedimiento signado 

con el código No. IMP-CBDMQ-014-2019, no puede ser considerado para el presente 

estudio de mercado, ya que no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el 

CBDMQ. 

 

Analisis: En la busqueda de procedimientos relacionados con la palabra clave de 

busqueda “repuestos”, se encontraron los siguientes:  

1. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-018-2019, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS 

SUZUKI PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS BÁSICOS”. 

2. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-054-2019, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA FLOTA LIVIANA 

CHEVROLET PARA MANTENIMIENTO PREVENTICO Y CORRECTIVO 

BÁSICOS”. 

3. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-055-2019, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS 

KAWASAKI KLR 650 PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS 

BÁSICOS”. 

4. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-066-2019, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS 

YAMAHA PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS BÁSICOS”. 

5. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-069-2019, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA TANQUEROS 

CHEVROLET KODIAK PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Y 

CORRECTIVOS BÁSICOS”. 

 

Sin embargo, los procedimientos mencionados fueron adquisiciones de repuestos para uso 

exclusivo de vehiculos terrestres, más no, repuestos para uso en aeronaves, en 

consecuencia, no pueden ser considerados para el presente estudio de mercado, ya que 

no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el CBDMQ. 

 

Periodo: enero a junio de 2020 

 



 

 

 
Analisis: En la busqueda de procedimientos relacionados con la palabra clave de 

busqueda “repuestos”, se encontraron los siguientes:  

1. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-022-2020, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS 

INSTITUCIONALES”. 

2. Procedimiento signado con el código No. SIE-CBDMQ-028-2020, cuyo objeto de 

contratación es la “ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA VEHICULOS FORD Y 

DODGE RAM”. 

Sin embargo, los procedimientos mencionados fueron adquisiciones de repuestos para uso 

exclusivo de vehiculos terrestres, más no, repuestos para uso en aeronaves, en 

consecuencia, no pueden ser considerados para el presente estudio de mercado, ya que 

no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el CBDMQ. 

 

Periodo: julio a septiembre de 2020 

 



 

 

 

Analisis: En la busqueda de procedimientos relacionados con la palabra clave de 

busqueda “repuestos”, se encontró el procedimiento signado con el código No. SIE-

CBDMQ-057-2020, cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS 

PARA FLOTA PESADA INSTITUCIONAL, sin embargo, el procedimiento mencionado fue 

una adquisición de repuestos para uso exclusivo de vehiculos terrestres, más no, 

repuestos para uso en aeronaves, en consecuencia, no pueden ser considerados para el 

presente estudio de mercado, ya que no cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas por el CBDMQ. 

 

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR OTRAS INSTITUCIONES: 

Periodo: enero a junio de 2017 

 

 

Periodo: julio a septiembre de 2017 

 



 

 

Periodo: enero a junio de 2018 

 

 

Periodo: julio a diciembre de 2018 

 

 

 



 

 

 

Periodo: enero a junio de 2019 

 

 

Periodo: julio a diciembre de 2019. 

 



 

 

Período: enero a junio de 2020  

 

 

 

Analisis: En la busqueda de procedimientos relacionados con la palabra clave de 

busqueda “repuestos”, se encontraron los siguientes:  

1. Procedimiento signado con el código No. IMP-EPP-2014257-2019, cuyo objeto de 

contratación es la “REPUESTOS PARA BOMBAS UCP”. 

2. Procedimiento signado con el código No. IMP-EPP-2017373-2019, cuyo objeto de 

contratación es la “REPUESTOS PARA SISTEMA DE ENERGIA 

ININTERRUMPIDA”. 

 

Sin embargo, los procedimientos mencionados fueron adquisiciones de repuestos para uso 

exclusivo de vehiculos terrestres, más no, repuestos para uso en aeronaves, en 

consecuencia, no pueden ser considerados para el presente estudio de mercado, ya que 

no cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el CBDMQ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Periodo: julio a septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen:  

 

Se procede a realizar la verificación en el portal de compras públicas, utilizando la palabra 

clave “REPUESTO”, de dicha búsqueda se determina lo siguiente: 

 

Del proceso de verificación en el portal de compras públicas, en el periodo comprendido de 

enero de 2017 a septiembre de 2020, se han encontrado varios procedimientos 

relacionados a la palabra utilizada como clave de búsqueda “repuesto”, sin embargo, no 

cumplen con las especificaciones técnicas requeridas, en consecuencia, no pueden ser 

considerados para el estudio de mercado actual. 

 

Se ha encontrado procedimientos similares, realizados por el CBDMQ en el periodo de 

enero de 2017 a septiembre de 2020, palabra utilizada como clave de búsqueda 

“repuesto”, sin embargo, no cumplen con las especificaciones técnicas requeridas, en 

consecuencia, no pueden ser considerados para el estudio de mercado actual. 

 

3.3 Variación de precios locales y/o importados, según corresponda. De ser 

necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación 

(nacional y/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales. – 

Tomando como referencia los procedimientos de contratación, señalados en el 

numeral anterior no se puede generar una comparación efectiva y no se puede tomar 

como referencia los costos y variaciones de precios locales e importados. 

 

3.4 Productos sustitutos más eficientes, SI (   )  NO ( X )  

El CB-DMQ no dispone de productos sustitutos de conformidad con la naturaleza 

objeto de la contratación. 



 

 

3.5 Proformas. -  En consideración al tipo de procedimiento y requerimiento, se han 

solicitado proformas, a varios potenciales proveedores detallando lo requerido por el 

CBDMQ, se recibió tres (3); una proforma es nacional y dos del exterior, según el 

siguiente detalle: 

 

En definitiva, en el cuadro detallado en la parte inferior establece los presupuestos 

referenciales tomados de cotizaciones de proveedores en base al listado de lo requerido 

en la planificación de mantenimiento. 

La proforma de la empresa Aeroleasing y Aeromaster Airways S.A, se recibió de manera 

física en la dependencia de la Dirección de Aviación, mientras que de la empresa 

Aeroworld  se recibió vía correo institucional que se adjunta. 

Proveedor 1.- RAZÓN SOCIAL: AEROMASTER AIRWAYS S.A.; RUC: 1790931676001; 

NOMBRE COMERCIAL: AEROMASTER AIRWAYS S.A. 

Proveedor 2.-. AEROLEASING  

Proveedor 3.-. AEROWORLD 

 

REQUERIMIENTO CODIGO 
CPC 

PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 

AEROMASTER AIRWAYS S.A. AEROLEASING AEROWORLD 

PROFORMA NACIONAL 
PROFORMA 

INTERNACIONAL 
PROFORMA INTERNACIONAL 

N° BIENES CANTI P. UNIT P. TOTAL P. UNIT P. TOTAL P. UNIT P. TOTAL 

1 
FLANGE ASSY 

/ COVER 
2 496400911 

6.121,71 12.243,42 
4.740,00 9.480,00 5.498,87 10.997,74 

2 SHIM 1 496400911 
123,53 123,53 

95,65 95,65 110,96 110,96 

3 PACKING ASSY 2 496400911 
144,91 289,82 

112,20 224,40 130,16 260,32 

4 GASKET 2 496400911 
4,75 9,50 

3,68 7,36 4,27 8,54 

5 O-RING 2 496400911 
12,12 24,24 

9,38 18,76 10,88 21,76 

6 O-RING 4 496400911 
104,53 418,12 

80,93 323,72 93,89 375,56 

7 
FILTER 

ELEMENT 
3 496400911 

477,47 1.432,41 
369,71 1.109,13 428,90 1.286,70 



 

 

8 FILTER 1 496400911 
1.083,24 1.083,24 

838,74 838,74 973,02 973,02 

9 PACKING 2 496400911 
2,37 4,74 

1,84 3,68 2,13 4,26 

10 PACKING 1 496400911 
5,94 5,94 

4,60 4,60 5,33 5,33 

11 WASHER 2 496400911 
33,26 66,52 

25,75 51,50 29,87 59,74 

12 SHIM 4 496400911 
40,38 161,52 

31,27 125,08 36,28 145,12 

13 
PACKING,PRE

FORMED 
8 496400911 

2,68 21,44 
2,08 16,64 2,41 19,28 

14 
PACKING,PRE

FORMED 
8 496400911 

78,39 627,12 
60,70 485,60 70,42 563,36 

15 O-RING 8 496400911 
7,50 60,00 

5,81 46,48 6,74 53,92 

16 
PACKING,PRE

FORMED 
1 496400911 

4,75 4,75 
3,68 3,68 4,27 4,27 

17 
WASHER,LOC

K 
1 496400911 

85,52 85,52 
66,22 66,22 76,82 76,82 

18 
PACKING, 

ASSY 
2 496400911 

144,91 289,82 
112,20 224,40 130,16 260,32 

19 O-RING 2 496400911 
1,19 2,38 

0,92 1,84 1,07 2,14 

20 
PROTECTION 

COVER 
2 496400911 

1.235,26 2.470,52 
956,46 1.912,92 1.109,59 2.219,18 

21 COTTER PIN 50 496400911 
29,69 1.484,50 

22,99 1.149,50 26,67 1.333,50 

22 COTTER PIN 50 496400911 
23,75 1.187,50 

18,38 919,00 21,34 1.067,00 

23 
SLEEVE 

BUSHING 
2 496400911 

567,74 1.135,48 
439,60 879,20 509,98 1.019,96 

24 COTTER PIN 50 496400911 
0,84 42,00 

0,64 32,00 0,75 37,50 

25 BOLT 50 496400911 
7,12 356,00 

5,52 276,00 6,40 320,00 

26 SCREW 25 496400911 
7,12 178,00 

5,52 138,00 6,40 160,00 

27 NIPPLE TUBE 1 496400911 
87,90 87,90 

68,06 68,06 78,95 78,95 

28 NUT 1 496400911 
7,12 7,12 

5,52 5,52 6,40 6,40 

29 
BALANCING 

WEIGHT 
4 496400911 

76,01 304,04 
58,86 235,44 68,28 273,12 

30 
BALANCING 

WEIGHT 
4 496400911 

76,01 304,04 
58,86 235,44 68,28 273,12 

31 
BALANCING 

WEIGHT 
4 496400911 

76,01 304,04 
58,86 235,44 68,28 273,12 

32 
BALANCING 

WEIGHT 
4 496400911 

76,01 304,04 
58,86 235,44 68,28 273,12 

33 PACKING 4 496400911 
9,51 38,04 

7,36 29,44 8,54 34,16 

34 
RETENTION 

BOLT 
1 496400911 

4.829,42 4.829,42 
3.739,39 3.739,39 4.338,07 4.338,07 

35 
PITCH 

CONTROL 
LINK 

2 496400911 
5.109,74 10.219,48 

3.956,44 7.912,88 4.589,86 9.179,72 

36 STRAP 1 496400911 
7.888,00 7.888,00 

6.107,63 6.107,63 7.118,44 7.118,44 

37 SWITCH 1 496400911 
1.028,60 1.028,60 

796,44 796,44 923,95 923,95 

38 CABLE ASSY 1 496400911 
308,82 308,82 

239,12 239,12 277,40 277,40 

39 
LOAD CELL ( 

LOAD WEIGHT 
SYSTEM 

1 496400911 
18.144,20 18.144,20 

14.048,93 14.048,93 16.298,16 16.298,16 



 

 

40 
BRUJULA 

MAGNETICA 
1 496400911 

1.337,42 1.337,42 
1.035,55 1.035,55 1.201,34 1.201,34 

41 
TARJETA GPS 

CON 
SUSCRIPCION 

1 496400911 
3.444,00 3.444,00 

2.660,00 2.660,00 6.054,81 6.054,81 

42 BOLT 4 496400911 
9,64 38,56 

7,47 29,88 8,66 34,64 

43 PACKING 2 496400911 
33,26 66,52 

25,75 51,50 29,87 59,74 

44 NUT 6 496400911 
114,02 684,12 

88,29 529,74 102,42 614,52 

45 WASHER 8 496400911 
114,02 912,16 

88,29 706,32 102,42 819,36 

46 TAB WASHER 2 496400911 
9,51 19,02 

7,26 14,52 8,54 17,08 

47 SEAL 4 496400911 
66,52 266,08 

51,50 206,00 59,75 239,00 

48 SPACER 2 496400911 
38,01 76,02 

29,43 58,86 34,14 68,28 

49 SEAL 1 496400911 
11,88 11,88 

9,20 9,20 10,67 10,67 

50 FILTER 2 496400911 
1.135,50 2.271,00 

879,21 1.758,42 1.019,97 2.039,94 

51 
PACKING, 

PREFORMED 
4 496400911 

55,58 222,32 
43,04 172,16 49,93 199,72 

52 SEAL 4 496400911 
38,01 152,04 

29,43 117,72 34,14 136,56 

53 O-RING 4 496400911 
38,01 152,04 

29,43 117,72 34,14 136,56 

54 PACKING 4 496400911 
38,01 152,04 

29,43 117,72 34,14 136,56 

55 BUMPER ASSY 1 496400911 
13.576,08 13.576,08 

10.511,87 10.511,87 12.194,82 12.194,82 

56 
ROLLER 

ASSEMBLY 
1 496400911 

1.237,64 1.237,64 
958,30 958,30 1.111,72 1.111,72 

57 PIN SPRING 1 496400911 
327,82 327,82 

253,83 253,83 294,47 294,47 

58 
PCKG O-RING 
REPL MS9021-

022 
1 496400911 

57,01 57,01 
44,14 44,14 51,21 51,21 

59 SHIM 5 496400911 
92,64 463,20 

71,73 358,65 83,22 416,10 

60 RING 1 496400911 
658,01 658,01 

505,50 505,50 591,07 591,07 

61 PACKING 1 496400911 
68,89 68,89 

53,34 53,34 61,88 61,88 

62 
GASKET, LIMIT 

SWITCH 
COBER 

1 496400911 
696,03 696,03 

538,93 538,93 625,21 625,21 

63 PIN SPRING 1 496400911 
83,15 83,15 

64,38 64,38 74,66 74,66 

64 
GREASE EN 

TUBO DE 283 
GRAMOS 

1 496400911 
893,19 893,19 

691,59 691,59 802,32 802,32 

65 SAFETY WIRE 1 496400911 
232,80 232,80 

180,25 180,25 209,11 209,11 

66 SAFETY WIRE 1 496400911 
323,07 323,07 

250,15 250,15 290,20 290,20 

67 SAFETY WIRE 1 496400911 
232,80 232,80 

180,26 180,26 209,11 209,11 

68 SAFETY WIRE 1 496400911 
232,80 232,80 

180,26 180,26 209,11 209,11 

SUBTOTAL  96.463,48  74.680,03  89.643,80 

IVA 12%  11.575,62     

TOTAL  108.039,10  74.680,03  89.643,80 

 



 

 

4. Conclusiones. 
 

4.1 De conformidad con los precios establecidos por los oferentes se evidencia una 
diferencia considerable entre la oferta nacional de Aeromaster y las ofertas 
internacionales de las empresa Aeroleasing y Aeroworld, evidenciando que se 
ahorra el 22.58% con Aeromaster y el 7,06% con Aeroworld, siendo la oferta e 
Aeroleasing más conveniente  para los intereses económicos de la institución . 

 
4.2 De la búsqueda de los procedimientos en Portal de Compras Públicas, que tienen 

similitud o están relacionados a los bienes detallados anteriormente, se concluye 
que existe varios procedimientos similares relacionados con la palabra clave 
“repuestos”, sin embargo, no cumplen con las especificaciones técnicas requeridas 
por parte del CBDMQ. 

 
4.3 Al No existir procedimientos similares a nivel nacional y que cumplan con las 

condiciones establecidas por el CB-DMQ, en el portal de compras públicas, se 
requirieron varias proformas nacionales e internacionales. Consecuentemente, del 
estudio comercial, se determinó que la proforma seleccionada que cumple con las 
especificaciones requeridas en cuanto al tipo y alcance del bien solicitado, asciende 
a un valor de $ 74.680,03 (SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
DÓLARES AMERICANOS CON 03/100/ctv.), siendo esta la mejor propuesta 
económica de las presentadas, en consecuencia, considérese como presupuesto 
referencial para el presente procedimiento de contratación. 
 

5. Recomendación: 
 

Considerando   lo expuesto y cumpliendo   lo determinado en la Resolución Nro. RE-
SERCOP-2016-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016 y las actualizaciones de la 
Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-106, de fecha 16 días del mes de julio del 2020, 
emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública, se recomienda establecer como 
presupuesto referencial para la contratación del procedimiento denominado 
“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y FUNGIBLES PARA LA AERONAVE”, por el valor de $ 
74.680,03 (SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES 
AMERICANOS CON 03/100/ctv.). 

Quito, 10 de noviembre  de 2020 

RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE MERCADO 
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